
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA IRMA LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ  
 

31 DE MARZO DE 2022 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 

el 24 de marzo del año en curso. 
 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Presentación de la iniciativa de decreto formulada por el Gobernador del 

Estado a fin de que se desafecte del dominio público del Estado una fracción 
de un bien inmueble y se le autorice a enajenarla mediante la figura de 
donación al municipio de Irapuato, Guanajuato. 

 
5. Presentación de la iniciativa de decreto suscrita por el Gobernador del 

Estado a fin de que se desafecten del dominio público del Estado tres 
inmuebles y se le autorice a transmitir la titularidad de la propiedad a la 
sociedad mercantil denominada Toyota Motor Manufacturing de 
Guanajuato, S.A. de C.V. 

 
6. Presentación de la iniciativa de decreto formulada por el Gobernador del 

Estado a fin de que se desafecte del dominio público del Estado una fracción 
de un bien inmueble y se le autorice a enajenarla mediante la figura de 
donación al municipio de Cortazar, Guanajuato. 

 
7. Presentación de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de derogar el 
artículo 12 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato.  

 

  
 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
SESIÓN ORDINARIA 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Irma Leticia González 
Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de reformar el artículo 51 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; y los artículos 72 fracción III y 135; así como adicionar los 
artículos 74 Bis y 74 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato. 

 
9. Presentación de la iniciativa suscrita por diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional por la que se reforma 
el último párrafo del artículo 63 de la Ley para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, y el artículo 26 en su fracción 
L, y su contenido actual, se recorre a la fracción LI, que se propone crear, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato. 
 

10. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato relativos a las revisiones practicadas a 
las cuentas públicas municipales de Comonfort y Pénjamo; así como a la 
cuenta pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2020. 

 
11. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputada y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de exhortar al titular de la Auditoría Superior de la 
Federación para que informe sobre los motivos que llevaron a la realización 
de un ejercicio de fiscalización de los recursos ejercidos por el Poder 
Ejecutivo Federal con un alcance tan limitado; practique una auditoría 
forense a las áreas del Ejecutivo que fueron excluidas del proceso de 
fiscalización 2020, en especial la oficina de la presidencia y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo; y practique auditorías de cumplimiento financiero y 
de desempeño de más alto calado e incluya en ellas erogaciones de 
recursos clave en el ejercicio del gasto público como son el Aeropuerto 
Felipe Ángeles, la refinería de Dos Bocas y en especial el Tren Maya, 
solicitando para tal efecto la intervención de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación.  
 

12. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
por el que se exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto 
de que, a la brevedad, proceda en el ámbito de su jurisdicción constitucional, 
a resolver los criterios definitivos, que protejan y procuren el derecho a la 
salud de las niñas, niños y jóvenes, relacionados con el acceso y aplicación 
a la vacuna contra la Covid19.  
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13. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputados y 
diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
efecto de exhortar al Gobernador del Estado Diego Sinhue Rodríguez 
Vallejo para que, en el campo de sus atribuciones y competencias, gire las 
instrucciones necesarias para que se atienda la problemática en general de 
la contaminación del aire en el Estado y de forma particular para dar 
respuesta a los compromisos expresados para atender de forma integral el 
problema de la operación de las ladrilleras en León; a la titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, Ma. Isabel Ortiz 
Mantilla, para que informe los resultados del plan anunciado para las 
ladrilleras, así como la presentación de las acciones propias y de 
coordinación con el municipio de León para atender el problema de la 
contaminación ambiental del aire; al Secretario de Salud, Daniel Alberto 
Díaz Martínez, para que desarrolle un plan de atención emergente de 
cuidado de la salud para la población que vive alrededor de las ladrilleras 
de León y realice los estudios, diagnósticos, evaluaciones e investigaciones 
correspondiente con relación a las afecciones, síntomas y enfermedades 
que se están manifestando en las y los habitantes de estas zonas; y al 
Auditor Superior del Estado de Guanajuato Javier Pérez Salazar, para que 
incorpore al programa anual de fiscalización una revisión del desempeño 
del plan Industria Sustentable de Insumos de la Construcción, así como de 
las acciones en materia de calidad de aire e industria ladrillera llevadas a 
cabo por el Poder Ejecutivo durante el periodo 2019-2021 y concomitante a 
2022. 

 
14. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
efecto de exhortar al titular de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, para que lleve a cabo una auditoría financiera integral al 
municipio de Cortazar, que incluya todas las partidas no revisadas en 
auditorías previas, la que deberá incluir al menos, la verificación del apego 
a la legalidad de la adjudicación y contratación de bienes y servicios que 
corresponda, así como el cumplimiento de las cláusulas contractuales de 
los mismos, por los ejercicios fiscales de 2019, 2020 y 2021; asimismo, para 
que lleve a cabo las investigaciones necesarias e informe a la brevedad al 
Congreso del Estado de Guanajuato, si la Contraloría del municipio de 
Cortazar inició proceso alguno derivado de las observaciones no 
solventadas de las auditorías practicadas a la administración 2018-2021 de 
dicho Municipio. 
 



                
 PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA IRMA LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ  

4 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la solicitud de licencia 
para separarse del cargo, formulada por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo, integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 fracción XXVIII de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato.  

 
16. En su caso, protesta del ciudadano Pablo Alonso Ripoll, al cargo de 

Diputado Local ante la Sexagésima Quinta Legislatura. 
 
17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Justicia relativo a dos iniciativas: la primera, a fin de reformar los artículos 
382 y 383 y derogar el artículo 155 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato; así como reformar el artículo 56 y adicionar un artículo 56 Bis 
a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los 
Municipios, en su parte relativa al primero de los ordenamientos 
mencionados; y la segunda, por la que se deroga el artículo 155 y se 
reforman los artículos 320, fracción II y 391, primer párrafo del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato, ambas presentadas por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura y de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
respectivamente. 
 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia relativo a la iniciativa de reformas y adiciones al Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato y de reformas y derogaciones a la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, en su parte correspondiente 
únicamente al primero de los ordenamientos mencionados, presentada por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional de la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la auditoría 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato a la 
infraestructura pública municipal respecto de las operaciones realizadas por 
la administración municipal de Coroneo, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2020.  
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20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato a la 
infraestructura pública municipal respecto de las operaciones realizadas por 
la administración municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal del año 2020.  
 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 
pública municipal de Xichú, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2020.  
 

22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 
pública municipal de Celaya, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2020. 
 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 
pública municipal de Silao de la Victoria, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2020. 
 

24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato con enfoque de 
resultados del Programa Q2682 Sistema de Inspección del Transporte 
Público en el Estado, con una ampliación en el alcance con extensión al 
Proyecto P2420 Regulación de los Servicios de Transporte y Requisitos a 
cargo de la Secretaría de Gobierno, por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2020.  
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25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato con enfoque de 
resultados del Proyecto Q1593 Actualización y Mejoramiento del Programa 
Estatal de Verificación Vehicular y del Proceso P3110 Regulación y Control 
de Fuentes Móviles generadoras de Emisiones a la Atmósfera, a cargo de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2020.  
 

26. Asuntos generales. 


